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Ayuntamiento de Guadalix de la Sierra 

___________________________________________________________________________ 
 

Plaza Consistorial nº 1, 28794 Guadalix de la Sierra (Madrid) 
Telf. 91 847 00 06      Fax. 91 847 10 45 

C.I.F. P-2806700-G 

DECRETO DE ALCALDÍA 
 

Vista la relación de expedientes conclusos dispuestos por el Vicesecretario, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

 

RESUELVO 
 

PRIMERO. Convocar la próxima sesión ordinaria del PLENO: 

Lugar Día Hora 

Edificio Ampliación de la 

Casa Consistorial 

(Polivalente) 

miércoles 19 de noviembre 

de 2025 

18:30 horas 

 

SEGUNDO. Fijar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 

1º.- Aprobación, si procede, de las actas de 19 de marzo y de 18 de junio de 2025. 

2º.-Dación en cuenta de los decretos, del 971 al 1060. 

3º.-Aprobación, si procede, de la propuesta de Juez de Paz sustituto. 

4º.-Aprobación, si procede, Modificación de Plantilla/RPT. Modificación del complemento 

específico del puesto de trabajo asignado a Guillermo Rubio Candelas. 

5º.-Aprobación, si procede, de la Moción del Grupo Popular sobre el transporte. 

6º.-Ruegos y preguntas.- 

 

Guadalix de la Sierra a fecha de firma. 

EL ALCALDE  
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Ayuntamiento de Guadalix de la Sierra 

___________________________________________________________________________ 
 

Plaza Consistorial nº 1, 28794 Guadalix de la Sierra (Madrid) 
Telf. 91 847 00 06      Fax. 91 847 10 45 

C.I.F. P-2806700-G 

 

NOTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LOS CONCEJALES 

 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local y 81 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, queda Vd. convocado a la sesión del Pleno de 

este Ayuntamiento para tratar los asuntos incluidos en el Orden del día aprobado mediante 

Resolución de Alcaldía adjunta a este documento. 

 

La documentación referente a los asuntos incluidos en el orden del día puede 

consultarse en la Secretaría de la Corporación, sin perjuicio de que se le remite de forma 

telemática. 

 

Se ruega que en caso de no poder asistir lo comunique a esta Alcaldía, a través de 

su Secretaría General indicando los motivos que lo justifiquen. 

 

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 

alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Alcalde de este Ayuntamiento, 

en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente 

notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien 

interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de Alcobendas, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 

siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se 

optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso 

contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya 

producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer 

Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

Guadalix de la Sierra a fecha de firma. 

EL VICESECRETARIO 
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